
25914 Martes 4 septiembre 1990 BüE núm. 212

22095

"

"..:

.".

.,

,

- Efecto del agua sobre la -cohesión de mezclas bituminosas ,com
pactadas. NLT 162.
- -Contenido de ¡igante de mezclas bituminosas, NLT 164.

-Análisis granulométrico de los áridos extaídos de mezclas bitu-
minosas. NLT 165.

- Densidad y huecos en mezclas bituminosas compactadas. NLT
lé8.

- Equivalente centrifugo de keroseno, NLT 169. .
- Envuelta y resistencia al desplazamiento por el agua de emulsIO-

nes bituminosas. NLT 196.
-- Resistencia a compresión simple de probetas de suelo-cemento,

NLT 305.
-Fabricación y curaclode probetas cilíndricas de materiales gra

nulares con productos de adicion compactadas con martillo vibrante.
NLT 310.

- Consistencia con el cono de lechadas bituminosas, NLT 335.
~Caractenzación de las mezclas bituminosas abiertas por medio

del ensayo cántabro de pérdida por desgaste.
- Ensayo de -placa de car~a, N LT 357.
- Abrasión por vía humeda de lechadas bituminosas, NLT 320.

2.2.4 Actualización de la relación de ensayos y normas
La Comisión Técnica de -Acreditacion actualizará la relación de

ensayos y normas que figura en este artículo, en función de la norma·
tiva vigente, dando cuenta el Organo Acreditador de los cambios que
se produzcan a los laboratorios acreditados en esta Arca.

2.2.5 Prescripciones Técnicas complementarias
La Comisión Técnica de Acreditación establecerá igualmente los

proccdimientos operativos y las prescripciones técnicas complcmenta·
nas que dcben cumplir los utensilios y la maquinaria para la correcta
ejecución de los ensayos y de las pruebas, así -como los documentos
que deben servir de referencia. al procedimiento operativo de acucrdo
con la normativa vigente.

Art. 2.3 Maquinaria e instrumental necesario.-EI laboratorio cs
tará provisto del equipo necesario para poder realizar corrcctamente
los ensayos que comprende esta Arca y conforme a los criterios que
sc adopten a estos efectos por la Comisión Técnica de Acreditación.

La ficha de cada maquinaria o equipo comprenderá al l)1enos los
daros siguientes:

-denominación;
-nombre o marca del fabricante, con identificación del tipo y nú-

mero de serie;
- fechas--de recepción y dc puesta en servil;io:
-emplazamiento habitual;
- referencia de su mantenimiento;
- fcchas de calibración, referencia de los documentos de calibra·

ción y fecha de la próxima calibración. en caso de equipos de medida.
Art. 2.4 Personal exigido y cualificación profesional,-EI personal

deberá tener la titulación, la formación y los conocimientos necesarios
para desempeñar las funciones quc se le asignen en el laboratorio.

El laboratorio acreditado en esta Area contará entre su personal
fijo como minimo con dos técnicos que posean alguno de los títulos
siguientes: arquitectura, ingeniería, ciencias físicas, ciencias quimicas o
ciencias gcológicas, arquitectura técnica o ingeria técnica. Deberá asi
mismo contar con personal cualificado, en número mínimo de dos y
con el personal auxiliar necesario para la rcalización de las tareas pre·
vistas en esta Area.

La dirección dcl laboratorio será asumida por uno de. los técnicos,
quien debe firmar los documentos de resultados de los ensayos o-de
las pruebas, emitidos por el laboratorio.

El operador deberá firmar, al menos, las hojas de los resultados
de las pruebas y de los ensayos parciales y las de identificación de
muestras.

En el libro de Acreditación se describira cada puesto de trabajo,
precisando la titulación, la formación, los conOCImientos y la expe·
riencia necesarios para su desempeño, asi como la carga de trabajo
que le corresponde.

Asimismo. en los casos de ausencia se designaran las personas que
deban hacer las suplencias.

En dicho libro se registrara la formación y la experiencia que vaya
adquiriendo el personal del laboratorio, indicando además los progra·
mas y plancs de formación del nuevo personal.

Cuando cl laboratorio esté acreditado en otra Area y solicite' la
acreditación en esta Area o en varias Areas, el personal técnico míni
mo neccsario no será resultado de la suma del mínimo de cada Area,
cuando los conocimientos, formación y carga de trabajo permitan el
desempeño de las funciones en cada una de las Areas.

Las necesidades minimas del personal exigido en un laboratorio
acreditado en varias Areas, en los casos de discrepancia se someterán
a la Comisión Técnica de Acreditación que establecerá su número.

Art. 2.5 Seguro de Responsabilidad Civil.-El laboratorio acredita
do deberá suscribir· una póliza de seguros de 50.000.000 de pesetas
como mínimo, destinada a cubrir las responsabilidades civiles deriva
das de su actuación.

Art. 2.6 Calibración de maquillaria.-Los equipos de medida y de
ensayo utilizados en cl laboratorio deben calibrarse antes de su puesta
en servicio y posteriormente cuando lo señale. el programa de calibra
ción cSlablecido para cada laboratorio, en función de su nivel de tra
bajo.

El programa de calibración se 'desarrollara de forma tal quc pucda
asegurarse la trazabilidad de las medidas, referidas a patrones españo
les o. en su caso, internacionales.

La calibración puede ser interna, cuando el laboratorio disponga
de patroncs de referencia adccuados y con la trazabilidad necesaria. o
externa a través de entidadcs de calibración ,aceptadas por la Comi·
sión Técnica de Acreditación.

ArL 2.7 Condiciones exigidas a los localcs.-Los locales dispon
drán del espacio suficiente para la realización de los ensayos prescri
tos en el Area y deben estar protegidos en la medida necesaria contra
las condiciones ambientales excesivas. tales como excesoS dc tempera
tura, de polvo. de humedad, de vibraciones perturbadoras, dc. Los
locales deben mantenerse además de manera adecuada.

Los locales donde se realicen ensayos que exijan determinadas
condiciones ambientales deben estar equipados con los dispositivos de
control necesarios.

La maquinaria estable deberá disponer del espacio suficiente que
permita un uso simultáneo con el resto de los equipos.

El laboratorio deberá disponer dc espacio diferenciados para aco·
pio dc muestras y almacenamiento de las mismas.

Art. 2.8 Ensalv'os de conrraste.-Con la pcriodicidad que determi·
ne el Organo de Acreditación, sc realizarán los ensayos de contraste
que éste considere oportuno entre los laboratorios patrón y los labo-

I~~o~:~acre::::N d, 9de jU/io de mo po, 'a qa, >e concede sello
INCE para pie=as cerdmicas IItili=adas en la edificación al
producto: Tejas cerámicas~ fabricadas por ((Matlas López
Sucesores. SOCiedad Anomma», en su lactarla de Afartos
~ae~. .

lImos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado~~del 22), por la que se crea el Sello INCE,
y la Resolución de 15 de junio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del
30), de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura, por la que
se aprueban las disposiciones reguladoras generales del Sello INCE para
pie~s cerá~ic!1S utilizad~s en la edificación, y las específicas para
ladnllos ceramlcos cara vista y tejas cerámicas,

. ~ste Ministeryo, a propu~st3: d~ la Dirección General para la
VIVienda y ArqUitectura, prevIO mforme favorable de la Subdirección
General de Normativa Básica y Tecnológica, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se concede el Sello INCE para piezas cerámicas
utilizadas en la edificación al producto tejas cerámicas, fabricado por
«Matías López Sucesores. Sociedad Anónima». en su factoría de Martos
(Jaén).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979), el

Subsecreta.rio, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

Ilmos. Sres. Subsecretano y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

ORDEN de 16 de julio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
recaMa en el recurso (.ontencioso-administratil'o, en grado
de apelacion. illterpuesto por doña Rosa Marfa BWi Ferrer.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia. Sala Tercera;
con el numero 1.169/1987, interpuesto por doña Rosa María Buti
Ferrer, contra la sentencia dictada con fecha 7 de marzo de 1987, por la
Audiencia Nacional, en el reéurso numero 14.844, interpuesto por la
recurrente antes m~ncionada, contra la desestimación presunta por
silencio administrativo, se ha dictado sentencia con fecha 2 de febrero
de 1990, cuya parte dispositiva, literalmente dice:

«Fallamos: Que, estimando el actual recurso de apelación mantenido
por el Procurador señor Pérez-Mulet y Suárez, en nombre y representa
ción de doña Rosa Maria Buti Ferrer. frente a la Administración
General del Estado. representada y defendida por su Abogacía; contra la
sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional, dictada en el recurso número 14.844,
con fecha 7 de marzo de 1987, a que la presente apelación se contrae;
revocamos la expresada sentencia recurrida; declarando en su lugar, no
ser conformes a derecho y por consiguiente anulamos los actos adminis
trativos objeto de impugnación en el proceso jurisdiccional donde dicha


